
RESOLUCION CS No 565 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECREIAR'A DELCONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo El ectrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 - 40 años de Democrac¡a en Argentina"

SALTA, 26 de D¡c¡embre de 2023

Expediente No 23005/23.-

V¡slo los instructivos salariales para la liquidación de los salarios del Personal Docente y del
Personal Nodocente (resultante de las Actas Acuerdos del 16 de noviembre de 2Q23, ambas de igual
fecha) elaborado por la Secretaria de Políticas Universitaria, con alcance para el mes de Noviembre
de 2023 y siguiente, y

CONSIDERANDO:

Que dichos instructivos son resultantes de las Actas Paritarias acordadas entre Ministerio de
Educación, el Consejo Universitario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros gremios
docentes, por un lado y entre M¡nisterio de Educación, el Consejo Universitario Nac¡onal (ClN) y la
Federac¡ón Argent¡na de Trabajadores de Un¡vers¡dades Nac¡onales (FATUN), por otro.

Que de acuerdo a los instructivos de referencia se estableció para el Personal Docente la
modificación de la escala salarial para el mes de Noviembre de 2023 y para el Personal Nodocente la
modificación de la escala salar¡al de los meses de Noviembre de 2023 a Febrero de 2024.

Oue la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL elaborará las nuevas Escalas de Sueldo
correspondiente a los meses c¡tados y solicitará al Rectorado aprobac¡ón de las mismas.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho N0

132t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 8a Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ART|CULO 1'.- Aprobar la aplicación en esta Universidad Nacional de los lineamientos contenidos en
los lnstructivos Salariales girados por la Dirección Nacional de Presupuesto e lnformación Universita¡'ia

- Secretaria de Políticas Un¡versitar¡a - M¡n¡ster¡o de Educación de la Nación. resultante de los
Acuerdos Salariales celebrados entre el Ministerio de Educación, el Consejo Universitario Nac¡onal
(ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros gremios docentes y entre el Ministerio de Educac¡ón, el
Consejo Un¡versitar¡o Nacional (ClN) y la Federación Argent¡na de Trabajadores de Universidades
Nacionales (FATUN), de fecha del 16 de Noviembre de 2023 (ambas de igual fecha), con efecto en
las liquidaciones salariales del mes de Noviembre de 2023 en adelante.

ARTÍCULO 2".- Déjese establec¡do que a través del Rectorado de esta Un¡versidad se em¡t¡rá el aclo
administrativo correspondiente de aprobación de las escalas salariales correspondientes a los meses
citados, observándose la aplicación correlativa de la Resolución CS N' 455/2011.

ARTíCULO 3".- Establecer que los Anexos A y B forman parte de la presente resolu

ARTICULO 4'.- Comunicar a: Facultades, Sedes Reg¡onales y Secretarías. C do, siga a la
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Publ¡c
Univers¡dad
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